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INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno en consonancia con lo establecido en la ley 87 de 1993 y 
demás normas concordantes con el establecimiento de sistemas de gestión y control en las 
entidades públicas del estado colombiano, atendiendo las guías y normas internacionales 
de auditoría, cajas de herramientas propuestas por el DAFP y el modelo de auditoria basada 
en riesgos, se presta a suscribir el presente informe de auditoría interna, bajo la aprobación 
del Plan Anual de Auditoría por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno para la vigencia 2023. 
 
 

1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 

Establecer el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
proyectos y metas de la Subdirección de Planeación e Infraestructura, en lo que se refiere 
a la gestión catastral y en particular a los trámites que se prestan al público en la vigencia 
2023. (hasta el cierre de auditoria) 
 
Verificar el grado de implementación, uso y eficiencia de los recursos, bienes y sistemas 
tecnológicos con que cuenta la Subdirección de Planeación e Infraestructura para la 
realización, distribución, divulgación de los trámites ofertados por el AMB, y la asignación 
de tarifas.  
 
Establecer el nivel de impacto y responsabilidad en el proceso de atención, elaboración y 
entrega de trámites al público, por parte de empleados, trabajadores y contratistas adscritos 
a la Subdirección de Planeación e Infraestructura, en relación a compromisos, funciones, 
objetos, procedimientos y asignación de tareas. 
 
Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la gestión catastral 
se cumplan por parte de los responsables de su ejecución, identificando los riesgos. 
 
Verificar la existencia de indicadores de gestión caracterizados y adoptados. 
 

 

 

 

 
 



 

PROCESO CONTROL, MEDICIÓN,  
ANÁLISIS Y MEJORA 

CÓDIGO: CMAM-FO-024 

 
INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA INTERNA 

 
VERSIÓN: 01 

 

E: 10/09/2020    Página 4 de 60 

 

 

2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

De conformidad con el Plan Anual de Auditorias de la OCI aprobado por el CICCI se llevó a 
cabo la auditoria al proceso de SPI - GESTIÓN CATASTRAL en el periodo de tiempo 
comprendido entre el jueves 13 de abril y el martes 20 de junio, en las instalaciones del AMB 
ubicadas en Neomundo, en el primer piso desde donde se atiende la radicación de solicitud 
de trámites y el tercer piso oficinas principales.    
 
 

3. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 

 

Constitución Política de Colombia art. 23, Decreto 148 de 2020, Ley 1995 de 2019, 
Resolución IGAC 070 DE 2011, Resolución IGAC 1149 DE 2021, Resolución AMB 109 de 
2020, Resolución IGAC 817 de 2019, Resolución AMB 108 de 2020, Ley 1437 de 2011, 
Resolución conjunta IGAC 1101 SNR 11344 de 2020, Resolución conjunta IGAC 499 SNR 
4218 de 2020 y demás normas relacionadas con procedimientos y requisitos de la gestión 
catastral. 
 
 

4. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

 

Actividad Fecha inicio (vigencia 2023) 

Reunión de Inicio de la Auditoria Jueves 13 de abril - 9 am  Contenedor rojo 

Planeación 14 de abril 

Ejecución Entre el 17 de abril y el 9 de junio 

Reunión de Cierre de la Auditoria Lunes 13 de junio - 10 am 

Socialización informe preliminar 
Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 

reunión de cierre 

Replica al informe y/o mesa de 
trabajo 

Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la 
entrega del informe preliminar 

Emisión de Informe Final 
Dentro de los 5 días hábiles posteriores al recibo 

de réplica y/o realización de mesa de trabajo 

Entrega de Plan de Mejoramiento 
Dentro de los 10 días hábiles posteriores al 

recibo del informe final 

Seguimiento Plan de Mejoramiento 
Periódicamente de acuerdo al plazo de las 

metas 
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 Modificada la fecha de entrega del informe preliminar 

 

5. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Entre los elementos y líneas de investigación abordados, se identificaron aspectos, 
dinámicas o fenómenos que generan desviaciones y limitaciones a la efectividad en los 
resultados esperados del proceso.  Se encontraron falencias en el suministro de personal 
contratista que apoya la gestión catastral. Se requiere contar de manera permanente con 
personal calificado para brindar una atención oportuna a los usuarios.  Se encontraron 
debilidades en la gestión de los sistemas de información BPM y BCGS con insuficiencia en 
los registros que sirven de control.  
 
Se encontraron con corte al día 23 de mayo de 2023, un total de 7.736 solicitudes a trámites 
y productos catastrales pendientes de realización. 
 
Se debe tener en consideración que incumplimiento a las obligaciones como gestores 
catastrales puede derivar en sanciones que conllevan suspensiones temporales y hasta 
revocatoria definitiva de la habilitación como gestor catastral. 
 
Sin establecerse como un hallazgo en particular en presente informe, se incluye en este 
aparte ejecutivo, de manera reiterada, el fenómeno de desfinanciación de la operación 
catastral.  De hecho, a la fecha, este hallazgo presentado en la vigencia 2022, no ha tenido 
avance de conformidad a las actividades de mejora establecidas mediante plan de 
mejoramiento de proceso, lo cual, constituye un hallazgo por sí mismo.  Es importante que 
el líder del proceso tenga presente los efectos de no dar cumplimiento a los compromisos 
de mejora en el marco de la dimensión siete del MIPG. 
 
Se encontró gestión documental deficiente. 
 

6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

Limitaciones de auditoría.  El proceso de gestión catastral es altamente complejo; existen 
multiplicidad de trámites y productos cuyos alcances, diseños, requisitos y demás 
características de necesidad y ámbito de aplicación requieren de un análisis extenso cuyo 
equipo de profesionales no tiene la Oficina de Control Interno.  Comprender la naturaleza y 
razonabilidad de las diferentes clases de mutaciones existentes con su correspondiente 
marco técnico y jurídico demanda altas cantidades de tiempo, esfuerzo y conocimiento.  
Este despacho estableció líneas de investigación desde la atención oportuna de solicitudes 
de trámites y productos, hasta los posibles eventos de defraudación a la entidad. 
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HALLAZGO 1.  INDICADORES DE LA PRODUCTIVIDAD CATASTRAL ESTABLECIDOS 
SE ENCUENTRAN CON DEFICIENCIA EN LA FORMULACIÓN.  NO SE CONTROLA LA 
PRODUCTIVIDAD DEL PROCESO. 
 
De acuerdo con la información allegada a este despacho, se señalan los indicadores del 
producto catastral establecidos dentro del plan de acción de la vigencia 2023.  A la par de 
las evaluaciones que la OCI realiza a los planes de la entidad, se encontró que se establecen 
indicadores expresados como “global”, “número”, “número de trámites”, “número de 
sistemas de información”, los cuales suponen una fórmula para medir avances o 
cumplimiento a la productividad planificada por el proceso catastral.  Conforme a lo anterior, 
este despacho considera que tales criterios no se ajustan a la metodología 
internacionalmente aceptada para la formulación de indicadores, por cuanto, en primera 
medida, no permiten medir la productividad, expresiones como “global”, “número”, “número 
de trámites”, “número de sistemas de información” son unidades de medida, no indicadores 
en sí mismos. Como segunda medida, en cuanto a la expresión “global” no se encontró 
literatura que se refiera a una clasificación especifica en tales términos en planificación 
empresarial; más bien, se comporta como un índice que representa el avance de las 
regiones y los países en los renglones macro de su agenda, a través del análisis de múltiples 
datos, como la economía.  Este despacho concluye, que los indicadores establecidos no 
son efectivos, puesto que su formulación no permite medir la productividad del proceso, por 
cuanto no son comparativos.   
 
Lo anterior ocurre, por cuanto el proceso tampoco realiza proyecciones de productividad 
para la vigencia, es decir, no establece metas en su planificación. Un indicador, es 
precisamente, una forma de evaluar el cumplimiento de tales metas, es una expresión 
cualitativa o cuantitativa observable, que permite describir características, comportamientos 
o fenómenos de la realidad a través de la evolución de una variable o el establecimiento de 
una relación entre variables, la que, comparada con períodos anteriores, productos similares 
o una meta o compromiso, permite evaluar el desempeño y su evolución en el tiempo1.  
 
En adición, el proceso catastral no cuenta con línea base, o si la tiene, no la utiliza para la 
planificación de sus actividades anuales.  El proceso de gestión catastral, debe 
comprometerse con números o cantidades precisas de actividades, haciendo uso de la 
información base de vigencias anteriores y teniendo en cuenta los recursos con que cuenta.   
 
Se recomienda que cada uno de los indicadores formulados, cuenten con hoja de vida, o 
ficha técnica del indicador, en donde se contenga la descripción de las características del 
indicador de manera detallada. En general debe contener datos como el nombre, 
descripción, unidades de medida, formulas, variables del indicador, periodicidad, tipología y 
fecha de creación del indicador. 
                                                 
1 DANE. 2009 
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Se recomienda que el proceso catastral, establezca indicadores de producto para cada uno 
procedimientos de realización de los trámites y productos que ofrece; pueden establecerse 
en intervalos cortos, como días o semanas, a fin de controlar y monitorear el cumplimiento 
de metas de forma permanente o semipermanente. 
 
 
RÉPLICA 
 
No presentó réplica.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 2. GESTIÓN DOCUMENTAL CATASTRAL DEFICIENTE.  ARCHIVOS Y 
EXPEDIENTES EN ESTADO DE INCERTIDUMBRE 
 
Mediante inspección ocular realizada a las oficinas de atención al usuario catastral 
dispuestas por la entidad, ubicadas en el primer piso de Neomundo, se encontraron 
múltiples cajas arrumadas o apiladas en estado de abandono y desgobierno, las cuales 
dejan entrever, falta de gestión documental, y como se observa de manera física, más allá 
del desarreglo, lo que se infiere es un estado de incertidumbre en relación al abandono de 
los expedientes referidos.  Se logró identificar, de acuerdo con el rotulo adosado a las cajas, 
que, en la mayoría, son documentos remitidos por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Piedecuesta y de Bucaramanga, tal como se muestra en las evidencias 
fotográficas.  
 
Imagen.  Registro fotográfico oficina atención catastral primer piso Neomundo.  
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Fuente: Registro propio OCI 

 
 
Se advierte igualmente, además del represamiento y amontonamiento, que los elementos 
requeridos normativamente para atender los primeros auxilios, tales como la camilla de 
emergencia y extintor de incendios, se encuentran obstaculizados por el arrumbe.  
 
 
RÉPLICA 
 
No presentó réplica.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 3. INSUFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO A 
LA GESTIÓN CATASTRAL – DISCONTINUA E INADECUADA SELECCIÓN 
 
Como parte del proceso auditor, se realizó mesa de trabajo2 con los profesionales del área 
de catastro, quienes desarrollan funciones principales o críticas dentro del proceso, y, 
adicionalmente poseen la mayor experticia en la materia.  Entre tantos elementos tratados, 
se identificaron aspectos, dinámicas o fenómenos que generan desviaciones y limitaciones 
a la efectividad en los resultados esperados del proceso.  Uno de ellos, el recurso humano 
suministrado para apoyar la atención y realización de los trámites y productos catastrales. 
Como ya se había señalado en la auditoria de la vigencia anterior, se estima que existe 

                                                 
2 Como parte del presente informe, obra en el expediente formato asistencia mesa de trabajo de auditoría. 
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discontinuidad en el suministro de personal que se requiere para atender la demanda de 
trámites que recibe el proceso de catastro, el cual, en promedio, comprende entre 50 y 70 
solicitudes de trámites por día.  Por lo anterior, y, por una parte, los resultados de la gestión 
catastral son igualmente intermitentes, es decir, que se obtiene avance en la medida que 
exista personal de apoyo.  Podemos afirmar, que, en los interregnos del año, comprendidos 
en los meses de enero, junio y diciembre, los indicadores de productividad se caen por falta 
de personal para atender la gestión de trámites y productos catastrales. En estos intervalos 
igualmente, se aboca a los líderes del proceso a improvisar cambios en la estructura 
funcional del catastro, a fin de responder medianamente a las solicitudes de los ciudadanos.  
La unidad funcional de catastro, debe garantizar la prestación continua del servicio, so pena 
de incurrir en infracción por incumplimiento a las obligaciones generales de los gestores 
catastrales. 
 
Por otra parte, se encuentra que las funciones de grabación y reconocimiento, requieren 
conocimiento y experticia en la materia, que si bien, no exige necesariamente formación 
educativa profesional, si se requieren perfiles mínimos como tecnólogos en las áreas del 
conocimiento relacionadas.  Tal necesidad en los perfiles se cumple parcialmente, lo que 
menoscaba la productividad del proceso, en virtud que no todo el equipo asume el mismo 
nivel de rendimiento.  La entidad debe perfilar con mayor eficacia al personal que conforma 
los equipos de trabajo. 
 
Se mencionan a continuación, las obligaciones señaladas por el decreto reglamentario 148 
de 2020, en el artículo 2.2.2.1.6. el cual señala: “Obligaciones generales de los gestores 
catastrales. Los gestores catastrales tendrán las siguientes obligaciones: 
 
a) Prestar el servicio en forma continua y eficiente, garantizando los recursos físicos, 
tecnológicos y organizacionales para la prestación óptima del servicio público 
catastral. 
 
b) Prestar el servicio público catastral en los municipios para las cuales sea contratado. 
 
c) Garantizar la calidad, veracidad e integridad de la información catastral, en sus 
componentes físico, jurídico y económico, sin perjuicio de las competencias 
asignadas a la Agencia Nacional de Tierras (ANT). 
 
d) Suministrar permanentemente la información catastral en el Sistema Nacional de 
Información Catastral -SINIC, de manera oportuna, completa, precisa y confiable conforme 
a los mecanismos definidos por la autoridad reguladora. 
 
e) Garantizar la actualización permanente de la base catastral y la interoperabilidad 
de la información que se genere con el Sistema Nacional de Información Catastral - 
SINIC o la herramienta tecnológica que haga sus veces. 
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f) Informar a través del SINIC al IGAC y a la SNR el inicio de sus actividades y 
modificaciones en su área de operación para que esas autoridades puedan cumplir sus 
funciones. 
 
g) Dar cumplimiento al plan con que se habilitó para ejercer el servicio público. 
 
h) Cumplir con la normatividad que regula la prestación del servicio. 
 
i) Verificar los requisitos de idoneidad de los operadores catastrales de conformidad con lo 
señalado por el Gobierno Nacional. 
 
j) Reportar a través del SINIC, los operadores catastrales con los cuales contrate actividades 
que sirvan de insumo para adelantar los procesos de formación, actualización y 
conservación catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito 
que sean adoptados. 
 
k) Las demás previstas en este decreto y las normas concordantes y complementarias.”  
 
Negrillas y subrayado por la OCI. 
 
Un tercer fenómeno existente, es la rotación de personal; esto se traduce básicamente, en 
las modificaciones al personal suministrado por contratos que conforman el equipo de 
catastro.  Tal situación puede darse por voluntad de abstención de la persona (llevándose 
consigo el conocimiento adquirido en el AMB – catastro), o de parte, siendo la entidad quien 
decida no contratar nuevamente.  En cualquier caso, este fenómeno afecta la estabilidad, 
eficiencia y rendimiento de la gestión catastral, el cual debe ser analizado por el líder del 
proceso, por cuanto implica un desgaste administrativo, en el cual se invierte recurso y 
tiempo, capacitando reiteradamente a las personas nuevas que conformaran el equipo de 
catastro.  Este fenómeno de rotación de personal, afecta a ciertos mercados laborales, como 
ejemplo, los asesores comerciales que conforman equipos de ventas; para contrarrestar, 
las empresas desarrollan programas de retención de personal, programas de fidelización de 
personal, adoptando incentivos y garantizando condiciones que resulten atractivas para los 
trabajadores y la empresa.  Para el caso, se pueden establecer políticas de sostenibilidad 
del proceso, incluyendo, por ejemplo, garantizar largos plazos en la contratación (toda la 
vigencia fiscal, para el caso); también, estableciendo sistemas de pago contra entrega, 
ósea, por número de actividades realizadas, o, implementando mecanismos tecnológicos 
que permitan optimizar los resultados del proceso.  En esto último, se advierten mejoras en 
la prestación del servicio del software BCGS, y en la adopción de mecanismos virtuales para 
la realización de trámites y productos catastrales. 
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Nota al margen: Este despacho ha conocido el fenómeno de desfinanciación de la 
operación como parte del problema, entendiendo desfinanciación, como la falta de caja 
disponible para la programación anual de la contratación de personal requerido para atender 
la prestación efectiva del proceso catastral.  No obstante, esta observación asociada a la 
financiación, se aborda de manera particular, más adelante. 
 
Nota al margen: Para lograr un acercamiento a un escenario ideal de equipo, y buscando 
establecer proyecciones de productividad, se realizó como complemento a la mesa de 
trabajo, una sesión con los profesionales que conforman la coordinación del proceso, 
abordando los fenómenos anteriormente descritos.  Como resultado de lo anterior, se 
establecieron valores a título de “experto”, como método para estimar línea base, dada la 
complejidad que sugiere establecer con precisión el nivel de capacidad productiva del 
equipo de catastro; es decir, se establecen valores, como punto mínimo de capacidad 
operacional, a fin de establecer indicadores de productividad al proceso catastral.  La 
aplicación ser verá en el hallazgo No. 4.  
 
 
RÉPLICA 
 
No presentó réplica.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 4. RETRASOS EN LA ENTREGA TRÁMITES CATASTRALES – 
PRESTACIÓN INEFICIENTE DEL SERVICIO.  OBSERVACIÓN REITERADA AUDITORIA 
INTERNA VIGENCIA 2022 
 
A pesar de las mejoras realizadas al proceso de atención y realización de trámites y 
productos catastrales, adoptadas a partir de la observación presentada en auditoria interna 
en la vigencia anterior, se encontró que continúan las elevadas cifras de trámites 
represados. 
 
De conformidad con lo señalado en mesa de trabajo con el equipo primario de catastro, se 
presentan fenómenos que afectan significativamente los resultados de la gestión. (decir 
cuales) De manera particular, y de acuerdo con lo señalado por la OCI en 2022, el trámite 
denominado CAMBIO DE PROPIETARIO, contaba con 1.629 solicitudes abiertas, de un 
total de 3.903 trámites pendientes; lo que representaba un 41.7% sobre el total de trámites 
pendientes de entrega por la unidad de catastro3.  Esto es, casi la mitad del total. 
 
Para la presente vigencia, y tomando como muestra igual periodo de tiempo en 2022, esto 
es 8 ½ meses, entre septiembre de 2022 y mayo de 2023, se encuentran abiertas 2.000 

                                                 
3 Data extraída del software BPM el día 24 de mayo de 2022, con base en una muestra entre el 1/07/2021 hasta el 

15/03/2022. 
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solicitudes del trámite CAMBIO DE PROPIETARIO, de un total de 4.058, lo que representa 
un 49.28% sobre el total de trámites pendientes o activos4 en catastro.  Como se observa, 
para 2023, inclusive, se incrementa porcentualmente el número de trámites CAMBIO DE 
PROPIETARIO en estado de abierto, es decir, la mitad de los trámites represados en 
catastro, corresponden a este tipo de trámite. 
 
Se expresa gráficamente lo expuesto, tal como se muestra: 
 
 
Gráfico. Comparativa trámites activos en catastro vs cambio de propietario 2022 - 2023 

 

Fuente: Elaboración OCI 

 
 
Tras el análisis realizado, se logró indagar, que se presentan eventos que explican porqué 
este trámite presenta retrasos en su entrega, siendo incluso, un trámite calificado por el 
“experto” como de baja complejidad, y que, en la práctica no debería superar un tiempo de 
20 minutos en su realización uno a uno.  Tales eventos, se relacionan así: 
 
- El cambio de un propietario, puede realizarse de manera masiva, a través de las 

funciones de interoperabilidad del sistema de gestión; sin embargo, no siempre se 
cuenta con la totalidad de información personal necesaria, por cuanto, en algunos 
casos, no se ha requerido al solicitante su información personal tal como el número de 
identificación o cédula, o correo electrónico al momento de la radicación, o porque los 
documentos del trámite no la incluyen, lo que impide el envío de la respuesta a la 

                                                 
4 Data extraída del software BPM el día 23 de mayo de 2023, con base en una muestra entre el 1/09/2022 hasta el 

15/05/2023. 
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solicitud.  Se han adoptado medidas para subsanar la información faltante, sin embargo, 
al juzgar por los resultados, persiste la limitación.  Se encontró, que, para el trámite en 
cuestión, se realizan cargas masivas a través de convenio existente con la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
- Se presenta un fenómeno particular, en aquellos eventos en los cuales, una persona 

propietaria de un predio de gran extensión, realiza ventas de porcentajes de esa 
propiedad, a múltiples personas (cientos, según el experto), lo que genera una alta 
complejidad en la realización del trámite.  

 
- Un cambio de propietario, puede ser la consecuencia de una serie de trámites anteriores 

a su realización, lo que genera, incurrir en mayor tiempo. 
 

Salvo los eventos anteriores, se estima, que el escenario ideal corresponde a que el 70% 
de las solicitudes radicadas para el CAMBIO DE PROPIETARIO se pueden realizar una a 
una. También en revisión con el equipo coordinador de catastro, y de conformidad con la 
información reportada, se estableció que, -teniendo en cuenta lo observado en el hallazgo 
No. 2- actualmente el equipo de catastro realiza en promedio 10 trámites de cambio de 
propietario al día.  No obstante, para este despacho, esta cifra es absolutamente escasa e 
inferior al nivel de productividad que debería existir, teniendo en cuenta la naturaleza y bajo 
nivel de complejidad del trámite.  Este despacho recomienda, que, la entidad debería al 
menos, instalar una capacidad trabajo que permita mejorar cinco veces este indicador, al 
menos de forma transitoria, teniendo en cuenta que, se encuentran pendientes de evacuar 
3.300 tramites de cambio de propietario5, según reporte en BPM, radicados entre enero de 
2021 y mayo de 2023; y, que adicionalmente, se radican en promedio, 9.4 solicitudes diarias 
para este trámite6. 
 
 
Para conocer el alcance del escenario actual, se realizan proyecciones. 
 
- Con base en 10 tramites / día. 

 
3.300 ÷ 10 = 330 días.   
 
Concusión: Se requieren 330 días laborales para evacuar los 3.300 trámites activos 
para cambio de propietario.  Es decir, por ejemplo, el año 2023 para Colombia tiene 243 
días hábiles (eliminando sábados, domingos y festivos), esto significa, que, de acuerdo 
al rendimiento actual, se requiere más de un año fiscal para lograr evacuar las 
solicitudes abiertas; más preciso aun, se requieren 16 meses.  Adicional a lo anterior, 

                                                 
5 Data extraída del software BPM el día 23 de mayo de 2023 
6 Data recolectada a partir de una muestra de la radicación de trámites por los usuarios entre el 15 y 19 de mayo de 2023. 
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se debe tener en cuenta la demanda de casi 10 solicitudes diarias que son radicadas 
por los usuarios.   
 
Se puede concluir, que la capacidad instalada actualmente, solo logra cubrir la demanda 
de solicitudes que realizan los usuarios.  Es decir, de conservar así el equipo, el rezago 
se mantendrá de forma permanente para el trámite CAMBIO DE PROPIETARIO; 
incluso, de acuerdo a la evaluación realizada, se encontró que el volumen de rezago, 
aumentó entre 2022 y 2023 en un 22.8%. 
   

 
En cualquiera de los casos, resulta evidente, que con esta observación este despacho 
pretende llamar la atención al líder del proceso, para que se adopten medidas de 
mejoramiento, a fin de atender oportunamente la completitud del trámite CAMBIO DE 
PROPIETARIO, dada su incidencia en los indicadores de resultado que se muestran como 
examen al comportamiento de la productividad de catastro, el cual, particularmente, denota 
deficiencia en el proceso de catastro, incluso, cuando se puede observar eficiencia en la 
realización de otros trámites del portafolio catastral. 
 
Se insiste nuevamente, en la incidencia sancionatoria por cuenta de la no prestación 
eficiente de la gestión catastral, art. 2.2.2.1.6 del decreto 148 de 2020.  
 
Se encuentran a la fecha del presente informe 4.058 trámites pendientes de realizar en 
catastro7, lo que en comparación, al mismo periodo de tiempo8 en 2022, representa un 
aumento del 3.97%.  Es decir, el volumen de trámites pendientes aumentó de un año a otro.  
Esta estadística debe ser objeto de análisis, dado que, puede deberse al represamiento 
mencionado, o, a un aumento en las solicitudes de los usuarios, lo que, en tal caso, sugiere 
una deficiencia en la planificación de la capacidad laboral con la que cuenta el proceso de 
gestión catastral para atender la demanda de solicitudes. 
 
Se insiste, que el personal de planta de la entidad que posee el mayor conocimiento técnico 
en gestión catastral es reducido, lo que constituye un riesgo operacional.  Este despacho 
considera que la entidad no ha realizado un análisis estructural que le permita establecer e 
implementar una infraestructura ajustada al volumen de solicitudes que recibe diariamente 
por parte de los usuarios de los 3 municipios del AMB a los que presta sus servicios. 
 
 
ANALISIS DE INFORMACIÓN.  Como ya fue registrado, se encontraron pendientes de 
entrega un total de 4.058 trámites catastrales. Se muestra a continuación, una relación de 
los trámites con mayor represamiento con corte a 23 de mayo de 2023.  Se encontró, 

                                                 
7 Data extraída del software BPM el día 23 de mayo de 2023. 
8 Data extraída del software BPM el día 24 de mayo de 2022, con base en una muestra entre el 1/07/2021 hasta el 

15/03/2022.  Un total de 3.903 trámites activos. 
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nuevamente, que los trámites, Cambio de Propietario, Desenglobe PH y Revisión de 
Avalúos, son los trámites de mayor represamiento.  De acuerdo con auditoria interna de la 
vigencia 2022, esta es la tendencia, dado que estos mismos trámites, se registran como los 
de mayor congestión o represamiento.  Conviene que el líder del proceso analice esta 
estadística, a fin de implementar acciones y recursos que le permitan abordar con mayor 
eficiencia y celeridad la demanda de los trámites que mayor retraso están presentando en 
la gestión catastral.   Adoptar tales medidas, reducirían sustancialmente el impacto negativo 
en los indicadores de producto y mejoraría la prestación del servicio a los ciudadanos 
metropolitanos. 

 

   

Tabla.  Relación cantidad trámites catastrales activos9 al 23 de mayo de 2023 

Nombre del trámite # Trámites activos 

CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastral 2000 

DESENGLOBE PH Trámite catastral 428 

REVISIÓN DE AVALÚOS Trámite catastral 306 

DESENGLOBE - DIVISIÓN MATERIAL Trámite catastral 158 

RECTIFICACION DE AREAS Trámite catastral 157 

SOLICITUD DE COPIAS Trámite catastral 154 

RECTIFICACIÓN BASE DE DATOS  Trámite catastral 148 

REQUERIMIENTO AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA Trámite catastral 119 

CERTIFICADO CATASTRAL Trámite catastral 118 

CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL Trámite catastral 77 

INSCRIPCIÓN DE MEJORA O ADICIÓN Trámite catastral 49 

CORRECION DE NOMENCLATURA Trámite catastral 47 

SOLICITUD INFORMACION RADICADOS ANTE EL IGAC Trámite catastral 42 

CAMBIO DE DESTINO ECONÓMICO Trámite catastral 39 

CARTA CATASTRAL Trámite catastral 37 

RECURSOS CONTRA ACTOS ADMINISTRATIVOS Trámite catastral 35 

ENGLOBE Trámite catastral 29 

INCORPORACIÓN DE CONSTRUCCIONES Trámite catastral 24 

FICHA CATASTRAL Trámite catastral 19 

INSCRIPCIÓN PREDIO OMITIDO Trámite catastral 16 

ACTUALIZACION DE AREAS Trámite catastral 14 

CANCELACION DE PREDIO Trámite catastral 9 

DEVOLUCIONES DE DINERO Trámite catastral 7 

                                                 
9 Data extraída del software BPM el día 23 de mayo de 2023, con base en una muestra entre el 1/09/2022 hasta el 

15/05/2023. 
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RECTIFICACION DE PROPIETARIO Trámite catastral 7 

MODIFICACIÓN -CANCELACIÓN DE PH Trámite catastral 5 

TRAMITES RESOLUCIÓN  1732/18 Trámite catastral 5 

CANCELACIÓN DE MEJORAS Trámite catastral 3 

SOLICITUD DE INFORMACION RADICADOS AMB Trámite catastral 2 

CERTIFICADO PLANO PREDIAL ESPECIAL Trámite catastral 2 

CERTIFICADO DE POSEER BIENES Trámite catastral 1 

AUTOESTIMACIONES Trámite catastral 1 

Total general 4058 

   Fuente:  Elaboración OCI 
 
Se insiste, que, de acuerdo al análisis, el CAMBIO DE PROPIETARIO, representa el 49.28% 
de los trámites represados en Catastro, según la muestra tomada para el análisis. 
 
Ahora bien, teniendo como información base el registro TOTAL de trámites catastrales 
ACTIVOS, reportados en el aplicativo BPM, se encontró que este total asciende a 7.736 
trámites, cuyo primer registro se indica del día 5/01/2021. 
 
Por lo anterior, este despacho considera que la entidad no se encuentra prestando un 
servicio de atención al usuario catastral de forma eficiente.  A pesar de las mejoras 
adoptadas, persisten los retrasos en la entrega de trámites catastrales.  Se encuentran 
trámites solicitados con fecha de radicación 5/01/2021, es decir, ha tomado dos años y cinco 
meses sin resolver. Para evidenciar lo anterior, se muestran los últimos diez (10) registros 
de trámites activos, reportados por BPM. 
 
 
Cuadro. Muestra de registros trámites catastrales abiertos en BPM 

 

Fuente: Registro aplicativo BPM del 23 de mayo de 2023. 
 
 
Se recomienda a la entidad, prestar atención a las obligaciones como gestor catastral, 
relacionadas con la prestación eficiente del servicio. 
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108651 856 28/01/2021 11/03/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO MATRÍCULA 300-71482ANA MARIA RODRIGUEZ SANABRIA

108241 707 26/01/2021 9/03/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO MATRÍCULA  300-225170ANA MARIA RODRIGUEZ SANABRIA

108603 824 28/01/2021 11/03/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO MATRÍCULA 300-246582OMAR ALEXANDER SANABRIA GARCIA 14/12/2022

108227 699 26/01/2021 9/03/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO MATRÍCULA 300-266094ANA MARIA RODRIGUEZ SANABRIA 26/09/2022

108265 723 26/01/2021 9/03/2021 Activo Correo ElectrónicoCatastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO PROPIETARIO  PREDIO N. 01-03-0268-0014-000 DE GIRÒN  (S)OMAR ALEXANDER SANABRIA GARCIA 15/11/2022

107779 564 21/01/2021 4/03/2021 Activo Correo ElectrónicoCatastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD  Cambio propietario, Matrícula mobiliaria N° 300-279218 Girón SantanderJULY MARCELA PRADA SERRANO 21/11/2022

107705 526 21/01/2021 4/03/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO MATRÍCULA 300-267694 ANA MARIA RODRIGUEZ SANABRIA 10/04/2023

106950 210 12/01/2021 23/02/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO VARIOS PREDIOS OMAR ALEXANDER SANABRIA GARCIA

107121 298 14/01/2021 25/02/2021 Activo Presencial Catastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD CAMBIO DE PROPIETARIO MATRÍCULA  300-4530ANA MARIA RODRIGUEZ SANABRIA 20/12/2021

106563 89 5/01/2021 17/02/2021 Activo Correo ElectrónicoCatastro CAMBIO PROPIETARIO Trámite catastralSOLICITUD ACTUALIZACION PROPIETARIO DE PREDIOS EN PIEDECUESTA (S)OMAR ALEXANDER SANABRIA GARCIA
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RÉPLICA 
 
No presentó réplica.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 5. PERSISTE LA PRESENCIA DE TRAMITADORES EN LAS OFICINAS DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO - CATASTRO 
 
A pesar de las mejoras implementadas a través del sistema de agendamiento de citas para 
la atención de solicitud de trámites y productos catastrales, se evidenció la presencia de los 
reconocidos tramitadores en las oficinas en donde se atienden las solicitudes a los 
ciudadanos del AMB.  Estas personas, incluso identificadas con nombres propios, Gabriela 
y Yadira, que ofrecen servicios informales de intermediación para solicitar trámites y 
productos en el AMB, permanecen durante largos periodos de tiempo al día al interior de 
las oficinas de catastro ubicadas en el primer piso de Neomundo.  Lo anterior, fue observado 
en visita de inspección a las mencionadas oficinas, por parte de la OCI, tal como se muestra 
en las evidencias fotográficas. 
 
Imagen. Registro fotográfico oficinas de catastro ubicadas en el primer piso de Neomundo 

 
Fuente: Fotografía propia OCI del día 7 de junio de 2023. 

  
 
Ahora bien, tras la adopción del mecanismo de agendamiento virtual de citas, se aduce que 
los intermediarios informales exclusivamente asisten a tramitar solicitudes de Paz y Salvo 
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por valorización, lo que, en contexto, corresponde al proceso de SAF.  De acuerdo con lo 
anterior, se desprenden dos situaciones: 
 
- No obstante, la atención mediante cita previa, los usuarios asisten de forma espontánea 

a las oficinas sin contar con una cita; en tal caso, y habiendo disponibilidad, se recurre 
nuevamente a la entrega manual de fichos.  Mantener una asignación manual, sugiere 
involucionar en el procedimiento de atención.  Se recomienda en tal evento, que se 
asigne una cita en el mecanismo virtual en orden de acuerdo a llegada.  De este modo, 
igualmente, se genera un registro del número de atenciones realizadas, lo que permite 
sustentar el indicador de gestión.  
 

- En desarrollo de la actividad de inspección ocular a las oficinas de atención catastral, 
se presenta por parte del coordinador de atención al usuario, Luis Eduardo Díaz 
Guzmán, quien atiende la visita de la OCI, observación sobre presunta defraudación a 
la entidad, por cuenta de la entrega de productos catastrales, tales como la carta 
catastral, sin el correspondiente pago.  Según el funcionario, tal situación ya ha sido 
puesta en conocimiento del Subdirector de Planeación e infraestructura, quien funge a 
su vez como jefe directo, para que se adelanten las investigaciones correspondientes.  
En todo caso, este despacho, de encontrar merito suficiente, adelantará un proceso de 
auditoria especial. 

 
En cualquier caso, la presencia permanente de personal tramitador informal en las oficinas 
del AMB - Catastro, resulta inconveniente para la entidad; sin importar el caso, la situación 
es evidente, y el cobro indebido por la intermediación es un fenómeno que debe 
neutralizarse. Como primera medida de recomendación, la atención a trámites de SAF, 
deberían encontrarse en espacio independiente a Catastro. 
 
 
RÉPLICA 
 
Frente al hallazgo encontrado durante la auditoría realizada a la sala de Atención al usuario se evidenció que 
un 90 % de las actividades realizadas por los tramitadores corresponden al módulo de PAZ Y SALVOS DE 
VALORIZACIÓN, adscrita a la SAF-Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
Totalmente de acuerdo con la propuesta de control interno para SEPARAR EL MODULO DE PAZ Y SALVOS 
DE VALORIZACIÓN del área de catastro. De lo anterior, tiene conocimiento la Doctora Maribel Chacón, 
subdirectora (E) SAF. 
 
Respecto a la presunta Expedición de productos catastrales sin pago con complacencia de personal de apoyo, 
se tomaron medidas de traslado de ese recurso humano que fue evidenciado durante la auditoria atendiendo 
los tramitadores informales de manera sospechosa. 
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CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos presentados, este despacho considera que estos no logran 
desvirtuar las observaciones realizadas, por cuanto, por una parte, la presencia de 
tramitadores es evidente y de forma permanente; incluso, el Jefe de Control Interno, los ha 
visto colaborando a recoger el material publicitario del AMB al final de la jornada.  Se debe 
tener en cuenta, las denuncias presentadas a este despacho por parte de Luis Eduardo 
Díaz Guzmán, funcionario de la entidad, acerca de presuntas defraudaciones por la entrega 
de productos catastrales sin el pago correspondiente, utilizando medios de entrega digital 
como whatsapp.  También el señor Díaz Guzmán, en mesa de trabajo con trabajadores de 
catastro y el área jurídica, manifestó sentir temor por su vida ante amenazas verbales 
realizadas por los mencionados tramitadores.   No es una situación menor la que se expresa.  
La Oficina de Control Interno, recomienda a la entidad, que se tomen medidas frente a la 
situación de manera inminente y de fondo; es responsabilidad de la alta dirección y del 
equipo directivo tomar los correctivos necesarios para neutralizar la situación.  Por otra 
parte, separar o diversificar los mecanismos de atención presencial en la oficina de catastro 
en relación a la expedición de paz y salvos de valorización, permite a su vez, identificar el 
foco de acción de los tramitadores. Diversificar es, encontrar nuevas alternativas de 
distribución en la entrega y/o expedición de paz y salvos, en convenios con comercios 
menores en diferentes zonas del AMB (recomendación realizada en comité directivo).  
Instalar cámaras de seguridad apuntando a las pantallas de los servidores de atención en 
catastro es una práctica común en bancos y empresas de servicios; o, instalando 
rastreadores o sistemas de intrusión/visualización de pantallas en los equipos de catastro, 
y de paz y salvos de SAF, a fin de controlar las acciones que se realizan en tales equipos. 
 
Por lo anterior, el líder del proceso deberá diseñar acciones de mejora que subsanen las 
desviaciones encontradas.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 6. INCONGRUENCIA EN LA DENOMINACIÓN DE TRÁMITES Y 
PRODUCTOS CATASTRALES EN APLICATIVO BPM – INADECUADO USO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
De acuerdo con la relación de trámites y productos catastrales suministrada a este despacho 
por parte del líder del proceso, se encontraron inconsistencias con relación a la 
denominación de los trámites y productos catastrales reportados a través de la plataforma 
BPM.  Ejemplo de lo anterior se muestra: 
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Cuadro.  Comparativo diferencias en la denominación de trámites y productos catastrales 

EN BPM 
RELACIÓN LIDER SPI - 

CATASTRO 
OBSERVACIONES 

Desenglobe PH Desenglobe No se conoce si es el mismo 

Desenglobe - División material Desenglobe No se conoce si es el mismo 

Rectificación de áreas Rectificación de áreas registrales No se conoce si es lo mismo 

Rectificación de áreas Rectificación de áreas catastrales No se conoce si es lo mismo 

Actualización de áreas XXX No se relaciona por el líder SPI 

Certificado catastral Certificado catastral metropolitano No se conoce si es lo mismo 

Ficha catastral Ficha predial Es predial, catastral o es lo mismo 

Rectificación de propietario XXX No se relaciona por el líder SPI 

Modificación - cancelación PH Reforma PH 
Resultado más cercano - No se 

conoce si es el mismo 

Trámites resolución 1732/18 XXX No se relaciona por el líder SPI 

Cambio sector rural (rural – 
urbano) 

Cambio límite de sector rural-
urbano o urbano rural 

Se denominan diferente siendo el 
mismo trámite 

XXX Plano conjunto No se encuentra registro en BPM 

XXX Plano general de municipio No se encuentra registro en BPM 

Certificado ley 1561 de 2012 
Certificado Catastral 

Metropolitano proceso declarativo 
ley 1561 de 2012 

No se encuentra registro en BPM 

Certificado Plano Predial 
Especial 

Certificado Plano Predial 
Catastral Especial 

No se conoce si es lo mismo 

Fuente: Realización propia OCI 

 
De acuerdo a lo anterior, se denota desarreglo y falta de planeación en la estructura de los 
trámites y productos que ofrece la gestión catastral.  Todo este caos, se traslada al usuario 
de catastro generando desconcierto por las diferencias en las denominaciones; por una 
parte, por otra parte, internamente genera incertidumbre al momento de parametrizar los 
formatos y mecanismos de gestión y evaluación al cumplimiento de indicadores.  Un 
principio universal de toda forma de planeación administrativa es la unidad, la precisión; 
otro, la uniformidad.  La estandarización permite que los procesos se dinamicen.  La 
caracterización conduce a eso, a la precisión; la denominación de un trámite le otorga eso, 
precisión en su carácter, en su forma y alcance; adicionar o sustraer características como 
“metropolitano”, “catastral”, “registral” “especial”, cambian su carácter.  Sin importar si un 
trámite o producto depende de otro, o presenta variaciones en su alcance, cada vez, que su 
naturaleza o propósito cambie, se debe establecer, denominar, gestionar y evaluar como un 
trámite o producto independiente. 
 
Incluso, se registran como trámites o productos catastrales en BPM, conceptos como: 
 
- Devoluciones de dinero 
- Solicitud información radicados ante el IGAC 
- Solicitud información radicados AMB 
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De acuerdo con lo anterior, no se encontró en norma o regulación vigente alguna, la 
existencia de la “devolución de dinero” como trámite o producto catastral.  Igual situación 
para la solicitud de información.  En su lugar, a tales conceptos les asiste el carácter de 
“Petición” en el marco de la ley 1755 de 2015, las cuales, cuentan con un procedimiento en 
particular.   
 
Por otra parte, al encontrar cifras elevadas de trámites catastrales represados, se señala 
por parte del líder del proceso, la ocurrencia de un fenómeno de duplicidad de registros en 
la plataforma BPM; en igual sentido, se aduce que parte de esos trámites se encuentran 
realizados, salvo que, por omisiones humanas no se “cierran” en la plataforma, o, se 
represan en el procedimiento de entrega.  Lo cierto es, que, la plataforma BPM forma parte 
de la política de información y comunicaciones del AMB.  El uso inadecuado de la misma, 
representa un hallazgo persé.  
 
En adición, y de forma reiterada, se presenta como reproceso, el requerimiento adoptado 
por SPI – catastro, consistente en gestionar y registrar las actividades propias de los trámites 
y productos catastrales, tanto en la plataforma BMP como en el software de gestión catastral 
BCGS; es decir, se requiere gestionar todo trámite en dos sistemas de informáticos 
diferentes, lo que, demanda mayor inversión de recurso y tiempo.  Se recomienda evaluar, 
la necesidad de mantener tal requisito. 
 
 
RÉPLICA 
 
En consideración a lo argumentado en el presente hallazgo, respecto  al “reproceso” a causa de la utilización 
de dos plataformas tecnológicas para la tramitación de procedimientos o solicitudes de índole catastral, es 
indispensable indicar que el uso de las dos  plataformas son necesarias, pues son complementarias entre sí, ya 
que BPM.gov es una herramienta tecnológica por medio de la cual se efectúa seguimiento a las peticiones o 
productos catastrales y funciona como un archivo digital para revisar  trazabilidad y dejar constancia de ella, así 
como de los documentos que soportan la petición. De igual forma, cumple una función de control y seguimiento 
de los aspectos tanto jurídicos como técnicos de los distintos oficios que son producto de la solicitud 
correspondiente para dar una respuesta de fondo al usuario.  
 
Por otra parte, la plataforma BCGS, materializa los cambios del predio en la base de datos catastral, así como 
los diferentes productos ofrecidos por el AMB en esta materia, es decir, por medio de esta herramienta se realiza 
como tal la transacción respecto a la prestación del servicio público catastral. 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos presentados, este despacho considera que estos no logran 
desvirtuar las observaciones realizadas, por cuanto estos no se enfocan en la desviación 
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establecida en el hallazgo respecto de la incongruencia en la denominación de trámites y 
productos.  
 
Por lo anterior, el líder del proceso deberá diseñar acciones de mejora que subsanen las 
desviaciones encontradas.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 7. FALTA DE PLANEACIÓN Y CONTROL EN LA DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS TÉCNOLOGICOS REQUERIDOS PARA LA GESTIÓN CATASTRAL 
  
De acuerdo con observaciones presentadas por usuarios catastrales, se encontró, que, 
durante el mes de marzo de 2023, la entidad no contó con contrato o licencia para el 
funcionamiento del software ArcGIS.  Esta plataforma informática, permite a los usuarios 
acceder a la consulta y generación de imágenes de predios a través de la página web del 
AMB.  Con la herramienta Visor de mapas, los usuarios pueden acceder a galerías de 
mapas logrando ubicar geográficamente los predios de su interés.  En conclusión, la 
herramienta dejó de funcionar y no estuvo disponible hasta tanto se contrató nuevamente, 
ocasionando inconvenientes a los usuarios que requieren tales servicios de consulta, 
generando inoportunidad en la prestación del servicio catastral. 
 
Que la entidad no planifique la necesidad de disponer los recursos necesarios para la 
prestación eficiente de sus servicios genera riesgos operacionales y estratégicos.   
 
 
RÉPLICA 
 
Si bien es cierto que la entidad durante un tiempo no contó con licencias ArcGIS para la gestión catastral, la 
entidad durante tal periodo expidió los productos catastrales como: carta catastral, certificado plano predial, y 
consultas de la copia de la base de datos catastral, haciendo uso de otras licencias ArcGIS de uso institucional 
que se encuentran en los servidores de la entidad bajo el proyecto “visor metropolitano” de uso concurrente y 
realizando ajustes en los formatos de calidad para expedir estos productos de manera manual, es decir, que si 
se previó la indisponibilidad de tales licencias.    
 
Igualmente, para dicho periodo se expidieron aproximadamente 213 cartas catastrales, un ejemplo de estas son 
los radicados 250542, 250542, 250625, 251531, 252013, 252722, 252805, 253311.  
 
 
CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos presentados, este despacho considera que estos no logran 
desvirtuar las observaciones realizadas, por cuanto la falta de planeación fue evidenciada y 
reconocida de forma ética y profesional en la réplica. Si bien, se sustenta atención 
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extraordinaria a los usuarios bajo un plan alterno, fueron evidenciadas las quejas por parte 
de usuarios por la falta de la herramienta informática.  
 
Por lo anterior, el líder del proceso deberá diseñar acciones de mejora que subsanen las 
desviaciones encontradas.  Se confirma el hallazgo. 
 
 
HALLAZGO 8.  PRESUNTA DEFRAUDACIÓN POR ENTREGA DE PRODUCTOS 
CATASTRALES SIN REQUERIMIENTO DE PAGO 
 
De conformidad con reporte de información entregada a la OCI, se encontró registro de 
solicitudes de venta de productos catastrales, particularmente, de los productos “CARTA 
CATASTRAL” y “CERTIFICADO CATASTRAL”, de los cuales, en algunos casos, no se 
encontró evidencia o factura de pago.  En informe presentado por el responsable de la 
facturación de los productos y trámites catastrales, se señala, una relación de solicitudes 
(correspondiente al periodo de una semana, periodo seleccionado por la OCI para la 
inspección) en donde se encontraron algunos productos reportados como “sin pago”, lo que 
se entiende como “sin factura de pago”, según lo descrito en el cuadro que a continuación 
se muestra. 
 
 
Nota: El informe en mención, constituye un indicio, el cual se desarrolla en el presente 
hallazgo. 
 
Observación especial: En todo caso, este despacho, de encontrar merito suficiente, 
adelantará un proceso de auditoria especial, de conformidad igualmente con el hallazgo 5 y 
9 del presente informe, a fin de determinar implicaciones de tipo disciplinario. 
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 Imagen.  Aparte informe productos catastrales facturados tercera semana de mayo 2023 

 
 Fuente: Informe reportado por catastro en auditoría interna 2023 
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Resulta relevante que el informe en cuestión es presentado con fecha 14/06/2023, es decir, 
un (1) mes posterior a las fechas de radicación de las solicitudes.  En este sentido, es 
relevante, por cuanto los productos catastrales “CARTA CATASTRAL” y “CERTIFICADO 
CATASTRAL”, son de entrega inmediata.  Es decir, según información reportada a este 
despacho por parte del líder del proceso, estos productos se entregan al usuario entre uno 
(1) y dos (2) días posteriores a la radicación de la solicitud; de esta forma, todos los 
productos catastrales reportados en el informe deberían contar con su correspondiente 
factura. 
 
Ahora bien, de esta situación se desprenden varias desviaciones en el proceso, por una 
parte, al contrastar la información con el firmante del informe, contratista adscrito a SPI, 
manifiesta la posibilidad, que tales registros de “sin pago” podrían obedecer a registros 
duplicados de solicitudes.   Esto es, que, inicialmente los usuarios radican sus solicitudes 
por medio de la plataforma dispuesta en la página web del AMB, y al no recibir una respuesta 
oportuna a su solicitud (debido posiblemente a la alta congestión de solicitudes), deciden 
iniciar una nueva solicitud del producto o trámite a través del correo electrónico.  En todo 
caso, manifiesta que, determinar la entrega sin pago de un producto, se escapa a su 
competencia, dado que, solo se limita a facturar aquellos productos que logra identificar 
como pagados.  Es decir, según manifiesta, que la expresión “sin pago” en su caso, se 
puede entender también como “solicitud sin completar”.  
 
De hecho, manifiesta el contratista, se encuentran múltiples productos sin facturar, debido 
justamente por la falta de posibilidad de identificación de los pagos, pues en los reportes 
bancarios de las consignaciones realizadas por los usuarios, se aprecian valores globales 
de los pagos realizados entre franjas horarias, sin mostrar registros de forma independiente. 
Lo cierto es, para este despacho, al encontrarse de por medio el manejo de recursos 
económicos, siempre deberá existir la posibilidad irrefutable de conciliar las cuentas. 
 
Entonces bien, a partir de la entrevista con el contratista responsable de la facturación del 
catastro, y con el objetivo de establecer el alcance de una “solicitud sin completar”, se 
realizaron inspecciones a los módulos y herramientas de control implementadas en los 
sistemas informáticos de gestión utilizados por catastro.  Se realizó trazabilidad de los datos 
encontrando principalmente dos (2) desviaciones que soportan el presente hallazgo. 
 
 
RÉPLICA 
 
Frente al hallazgo precedido, en consideración al análisis efectuado respecto a la correspondencia recibida del 
15 al 19 de mayo del 2023, debe precisarse que la denominación “ sin pago”  hace referencia a que la 
documentación para solicitar la expedición del producto se encuentra incompleta, por ejemplo, que la solicitud 
de la emisión del producto es realizada por un tercero que carece de derecho de dominio frente al predio objeto 
de la petición, en el caso de los certificados  metropolitanos o en su defecto que no logró acreditar un interés 
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legitimo frente al mismo, por lo que, conforme a las normas catastrales y de protección de datos, debe 
subsanarse tal situación allegado la documentación idónea para acreditar su calidad.. A su vez, tal denominación 
se relaciona, aunque a pesar de que existe legitimación para efectuar la solicitud, cuando el pago ha sido 
realizado, por lo que, se imposibilita la expedición de la factura. De igual forma, en los procedimientos de carácter 
registral regulados en la Resolución Conjunta IGAC 1101 SNR 11344 2020, los cuales finalizan con la expedición 
del Certificado Plano Predial Catastral Especial y la respectiva Resolución por medio de la cual se materializan 
los cambios de área o linderos del predio que será remitida a la Oficina de Registro para su anotación en el folio 
de matricula inmobiliaria correspondiente; se aclara que para la finalización del trámite deben realizarse dos (2) 
pagos, el primero al momento de la radicación correspondiente al valor del producto y el segundo cuando se 
emite el acto administrativo antes descrito. Razón, por la cual, se reitera que, la condición “sin pago”, existe 
hasta tanto se efectué el segundo pago que dará pie a la emisión de la factura a favor del solicitante.  
 

AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL 15 AL 19 DE MAYO DEL 2023 

ID 
Fecha 

recepción 
documentación 

Remitente 

Tipo de 
Comunicación, 

Trámites 
Catastrales y de 

Trasporte 

Factura Observación aclaratoria 

267657 15/05/2023 

JUZGADO 
SEXTO CIVIL 
MUNICIPAL 
EJECUCION 

SENTENCIAS 
BUCARAMANGA 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

267660 15/05/2023 

JUZGADO 
PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 
DE 

BUCARAMANGA 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
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informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

268017 15/05/2023 

JUZGADO 
PRIMERO DE 
EJECUCIÓN 

CIVIL 
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

268235 15/05/2023 
CLARA  GISELA  

PEÑA  
SARMIENTO 

CARTA 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

268363 16/05/2023 

HUGO 
ARMANDO  

INSIGNARES 
MUÑOZ 

CARTA 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que teniendo en 
cuenta que en el proceso de 
dibujo de carta catastral el 
pago es lo último que se 
realiza; cuando se señala 
SIN PAGO en el informe 
presentado por el contratista 
asignado a la facturación, se 
refiere a que en el radicado 
no existe el pago ni la 
documentación correcta 
para el estudio del radicado 
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por parte de los ingenieros; 
por tal motivo el tramite es 
INCOMPLETO  

268374 16/05/2023 

JUZGADO ONCE 
CIVIL DEL 
CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

268387 16/05/2023 

JUZGADO ONCE 
CIVIL DEL 
CIRCUITO 

BUCARAMANGA 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Desde el área de facturación 
se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

268418 16/05/2023 

JUZGADO 
SEGUNDO DE 
EJECUCION 

CIVIL 
MUNICIPAL 

BUCARAMANGA-
SANTANDER. 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
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producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

268442 16/05/2023 
NINI JOHANNA 
LOZANO RIOS 

CARTA 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que teniendo en 
cuenta que en el proceso de 
dibujo de carta catastral el 
pago es lo ultimo que se 
realiza; cuando se señala 
"SIN PAGO" en el informe 
presentado por el contratista 
asignado a la facturación, se 
refiere a que en el radicado 
no existe el pago ni la 
documentación correcta 
para el estudio del radicado 
por parte de los ingenieros; 
por tal motivo el tramite es 
INCOMPLETO  

269217 18/05/2023 

JUZGADO 
SEGUNDO DE 
EJECUCION 

CIVIL 
MUNICIPAL 

BUCARAMANGA-
SANTANDER. 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

269228 18/05/2023 

TRIBUNAL  
SUPERIOR    

DEL DISTRITO 
JUDICIAL 
CUCUTA 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin pago 

Desde el área de facturación 
se aclara que al 
referenciarse la solicitud 
como "SIN PAGO" ; tiene 
como significado que la 
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documentación es 
INCOMPLETA y se visualiza 
en el radicado la no 
existencia del pago y por tal 
motivo la no generación del 
producto; a su vez se 
informa que se genera oficio 
indicándole el procedimiento 
al usuario.  

269263 18/05/2023 
BLANCA  

OCHOA RINCON 
RECTIFICACION 

DE AREAS 
sin pago 

En este radicado se 
visualiza que la información 
es incompleta ya que 
aunque el usuario tiene el 
derecho de la radicación; al 
momento de visualizar el 
pago por parte del 
contratista asignado a la 
facturación no se encontró el 
mismo, teniendo en cuenta 
que este cobro se realiza al 
finalizar el tramite al 
momento que se realiza el 
cobro del valor del avaluó 
(0,5 % del valor del avaluó). 

269290 18/05/2023 
Monica  Lizette 
Gomez Villalba 

RECTIFICACION 
DE AREAS 

sin pago 

En este radicado se 
visualiza que la información 
es incompleta ya que 
aunque el usuario tiene el 
derecho de la radicación; al 
momento de visualizar el 
pago por parte del 
contratista asignado a la 
facturación no se encontró el 
mismo, teniendo en cuenta 
que este cobro se realiza al 
finalizar el tramite al 
momento que se realiza el 
cobro del valor del avaluó 
(0,5 % del valor del avaluó). 
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269320 18/05/2023 
OMAR ARLEY 

SIERRA  
ROBLES 

RECTIFICACION 
DE AREAS 

sin pago 

En este radicado se 
visualiza que la información 
es INCOMPLETA ya que 
aunque el usuario tiene el 
derecho de la radicación; al 
momento de visualizar el 
pago por parte del 
contratista asignado a la 
facturación no se encontró el 
mismo, teniendo en cuenta 
que este cobro se realiza al 
finalizar el tramite al 
momento que se realiza el 
cobro del valor del avaluó 
(0,5 % del valor del avaluó). 

269471 19/05/2023 
NINFA  NIÑO 

MORALES 
CARTA 

CATASTRAL 
sin pago 

En este radicado se aclara 
que teniendo en cuenta que 
en el proceso de dibujo de 
carta catastral el pago es lo 
último que se realiza; 
cuando se señala "SIN 
PAGO" en el informe 
presentado por el contratista 
asignado a la facturación, se 
refiere a que en el radicado 
no existe el pago ni la 
documentación correcta 
para el estudio del radicado 
por parte de los ingenieros; 
por tal motivo el tramite es 
INCOMPLETO. 

269796 19/05/2023 
SILVIA MILENA  

ARDILA 
GONZALEZ 

CERTIFICADO 
CATASTRAL 

sin 
producto 

El producto fue cargado y la 
factura se generó con N° 
14817 

 
A su vez, por medio de la plataforma BCGS se realiza la expedición de los productos y se generan los reportes 
para identificar los pagos realizados a través de la página web, a través del enlace pymes. Asimismo, la 
trazabilidad de cada una de las peticiones o requerimientos de carácter judicial o administrativo relacionadas 
con la expedición de productos de índole catastral, se encuentra consignada en la plataforma BPM.gov, sistema 
de correspondencia de la entidad. 
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Finalmente, se realiza una revisión de los radicados adjuntos en el informe donde se valida que no se ha 
expedido productos sin respectivo pago y antes de remitir se valida la documentación adjunta, para esto es 
necesario crear el proceso de conciliación de pagos para llevar a cabo un control diario del recaudo institucional 
producido por catastro. 

 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos presentados, este despacho considera que estos no logran 
desvirtuar las observaciones realizadas, por cuanto se encontraron múltiples productos sin 
facturar, debido a la dificultad de identificación de los pagos recibidos. Se reconoce en la 
réplica, la necesidad de diseñar un proceso de conciliación de los pagos que permita 
controlar diariamente el recaudo.  Se encontraron reportes de productos entregados, con 
términos de al menos un (1) mes sin contar con factura.  La factura es el instrumento idóneo 
para conciliar las ventas de productos en catastro, y debe expedirse de manera inmediata 
posterior a la entrega del producto.  La factura, constituye un elemento fundamental, para 
controlar las posibles defraudaciones a la entidad.  Por otra parte, se deberá complementar 
el mecanismo de control, de acuerdo a lo señalado en el aparte 8.1 y 8.2. 
 
Por lo anterior, el líder del proceso deberá diseñar acciones de mejora que subsanen las 
desviaciones encontradas.  Se confirma el hallazgo. 
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8.1. FALTA DE CONTROL EN EL USO DE ROLES CON AUTORIZACIONES PARA 

DESCARGAR PRODUCTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN.   
 
En software BCGS, y de acuerdo a muestra correspondiente al mes de mayo, se 
encontró un registro de ciento veintisiete 127 usuarios con roles de autorización para 
descargar certificados (productos catastrales) del sistema.  Desborda al control de la 
entidad tal cantidad de usuarios autorizados; es decir, si bien el sistema permite 
identificar las acciones de los usuarios, lo que se reprocha es la necesidad de otorgar 
tal cantidad de autorizaciones y su consecuente desgaste administrativo de control 
al uso de las mismas.  Es decir, no se encontró adoptado un procedimiento de control 
al uso de las autorizaciones, lo que genera un riesgo de defraudación a la entidad, 
hecho, que ocupa el presente hallazgo. 
 
En mayo, se descargaron del sistema un total de 987 certificados, lo que (salvo 
excepciones), corresponde a que existan igual número de facturas.  
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Imagen. Registro de usuarios que descargaron certificados desde el software BCGS - mayo 2023 

 

Fuente: Reporte certificados BCGS mayo 2023 

 

 

RÉPLICA 

 

La plataforma cuenta CON LOS CONTROLES SUFICIENTES para autorizar y crear diferentes roles para 
descargar los diferentes tipos de certificados además de que cada certificado cuenta con marca de seguridad 
que permite validar si estos certificados son auténticos, es responsabilidad de cada funcionario y contratista 
hacer buen uso de los sistemas de información que la entidad tiene a su disposición.  
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La plataforma cuenta con un módulo de administración para crear y administrar usuarios y asignar roles: 
 

 
Ilustración 1. modulo administrador 

 
Existen los siguientes usuarios:  
 
USUARIOS INTERNOS: “creados para llevar a cabo los diferentes tramites del catastro de acuerdo a su rol” y 
son creados por un administrador del sistema de acuerdo a una solicitud por BPM.GOV, pueden ser contratistas 
o funcionarios de la entidad.  
 

 
Ilustración 2. solicitud de creación de usuarios 

 

 
Ilustración 3. Modulo creación de usuarios 
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CIUDADANÍA EN GENERAL. “estos son creados desde el modulo de ciudadano a fin de que ellos puedan 
generar certificado en línea y son catalogados como usuarios SOCIAL” 
 
La forma de autenticación es por una red social o correo electrónico y quedan registrados en la base de datos 
del sistema de tal forma que se deben autenticar cada vez que requieran generar un certificado catastral.  
 
La plataforma valida que el correo registrado o la red social registrada este atada al Número de identificación 
es decir no se pueden generar certificados de terceros que contenga información catalogada como PRIVADA 
o con otro número de identificación. 
 

 
Ilustración 4. Módulo de registro de ciudadanos 

 

 

 
Ilustración 5. registro de ciudadanos en el sistema 
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Ilustración 6. Validador del sistema. 

 

CLIENTES: Actualmente por convenio interadministrativo contamos con 2 tipos de clientes los municipios y la 
SNR “super intendencia de notariado y registro” a estos se les creo un usuario de consulta que restringe 
consultar o realizar cualquier tipo de tramite catastral.  

 
Ilustración 7. usuario creado para un municipio 

 

 
Ilustración 8. rol asignado a estos usuarios. 
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De acuerdo a la imagen adjunta en el informe de auditoría y a fin de explicar este reporte existen  
3 tipos de usuario configurados para descargar los diferentes certificados  
 

 
Ilustración 9. imagen informe de auditoría. 

 

1. Reconocedores y colaboradores AMB: Se creo en la plataforma un certificado llamado (IAS) que 

cuenta con una marca de agua donde indica que es “so lo valido para entes del estado” 

(IAS) es para los entes que nos hacen control a fin de no generar un costo para ellos ante cualquier 
consulta, es decir si la fiscalía contraloría, procuraduría, IGAC, SNR requieran de un certificado catastral 
del AMB, desde la plataforma entregamos unos de estos. 
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Ilustración 10. Certificado con marca de agua 

1.1 También se usan para nuestra labor diaria como autoridad catastral a manera de consulta, los 

reconocedores y colaboradores se les habilito y configuro este módulo para que, ante unas visitas, 

corroborar información, generar informes o entregar información a las (IAS) se puedan generar de 

manera práctica y efectiva.  

 
Dentro del reporte tienen un nombre llamado (IAS-Certificado) y quienes lo generan son los usuarios 
internos con este rol. 
 
Justificación: anteriormente esto no era practico y se debía solicitar por BPM.gov a un SIG que podría 
demorar en generar el certificado de 3 a 4 días por la cantidad de solicitudes.  
 

 

Ilustración 11. reporte donde se relaciona IAS 
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Ilustración 12. asignación rol IAS 

VALIDACIÓN DEL REPORTE:  
 
Dentro del reporte el USUARIO INTERNO “Liliana. Correa” Reporta las siguientes cifras:  
CERTIFICADOS VARIOS (113) – pagos  
IAS (49) --- consulta  
TOTAL= 162  
 
Dentro del reporte se evidencia que cada certificado cuenta con su respectiva información del desprendible del 
pago menos los (IAS) como se mencionaba anteriormente,  

 
Ilustración 13. relación pagos por certificado 

 

 
Ilustración 14. primeros 16 usuarios del reporte 
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VALIDACIÓN DE USUARIOS DE “ATENCIÓN AL CIUDADANO” 
Gabriela.perez 
Ximena.parra 
Edisson.camacho 
Betsy.duarte 
Omar.sanabria 
Edgar.penaranda 
 
a estos usuarios se les habilito el perfil de servicios para expedir los diferentes certificados que genera 
catastro.  
 

 
Ilustración 15. módulo de permisos 

 

la plataforma cuenta con los siguientes certificados habilitados  
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Estos certificados se parametrizan de acuerdo a las necesidades del catastro AMB y son configurables para 
generar desde ventanillas hasta por PSE configurando valores y especificaciones  
 

 
Ilustración 16. módulo de tarifas 

 
Inicialmente en el módulo de certificados este solicita el No. De BPM.gov donde se recibe la solitud  

 
 
La plataforma no permite generar certificado si a este no se diligencia información de la consignación o pago  
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Ilustración 17. modulo para registra pagos 

 
Además de esto el sistema cuenta con una trazabilidad que permite identificar quien genero el certificado y un 
histórico para volver a descargarlo. 

 

Ilustración 18. modulo histórico 

 
 
En temas de seguridad cuenta con un PIN de seguridad y Código QR , el cual puede ser consultado desde 
cualquier celular o en la pagina web de la entidad.  
https://www.amb.gov.co/validarcertificadoscatastro/ 
 

https://www.amb.gov.co/validarcertificadoscatastro/
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Ilustración 19. módulo de consulta de certificados 
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VALIDACIÓN DE USUARIOS CIUDADANÍA EN GENERAL 
  

Este tipo de usuario tiene una característica y es que el tipo de pago es PSE es decir se hace a través del 
modulo de certificado en línea. Y su pago es oportuno el cual se ve reflejado en el modulo de paymentez de 
DAVIVIENDA.  
 

 
 
Suareztelleznelson8@gmail.com “este usuario genero un pedido de certificado metropolitano por identificación 
esto quiere decir que una cedula puede tener varias propiedades con es este caso”  
Su número de pedido es 7342. Y se puede validar el pago por el modulo de paymentez o por base de datos.  

 
 
 

 
Ilustración 20. módulo de pagos paymentez 

mailto:Suareztelleznelson8@gmail.com
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Ilustración 21. consulta de pagos por base de datos 

 
 
VALIDACIÓN DE USUARIOS RECONOCEDORES Y COLABORADORES AMB:  
  
Estos usuarios tienen habilitado el perfil de IAS, para su trabajo como reconocedores.  
 
Daniela.salas 
Wilson.cuevas 
Wilson.arevalo 
Sergio.martinez 
Jennifer.alvarez 
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CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos presentados, este despacho considera que estos no logran 
desvirtuar las observaciones realizadas, por cuanto se ilustra la existencia de controles, sin 
embargo, no así, se logra probar que estos controles sean efectivos.  Frente al argumento 
"es responsabilidad de cada funcionario y contratista hacer buen uso de los sistemas de 
información que la entidad tiene a su disposición" este despacho considera, que si bien el 
líder de del proceso, reconoce confianza a su equipo de trabajo, el aseguramiento y control 
respecto del uso adecuado de la información catastral y de sus sistemas de gestión e 
información es responsabilidad de la entidad, de la alta dirección y de los gerentes, quienes 
deben direccionar, planificar y controlar los procesos de la entidad justamente para evitar 
las posibles desviaciones.   
Lo cierto es, que, la entidad debe encontrarse en capacidad de controlar el proceso de venta 
de productos, generando reportes y estadísticas en donde se pueda constatar y contrastar 
la descarga y entrega de productos (con toda trazabilidad desde el origen y destino del 
producto descargado) contra la veracidad de registros de venta, es decir, que además de 
los registros de información en el software, existan comprobantes físicos o evidencias de 
medios de pago virtual, los cuales deben coincidir con los mencionados registros, y a su 
vez, con su correspondiente factura de venta expedida, para un determinado periodo de 
tiempo, y para cada uno a uno de los productos vendidos.  Todo lo anterior, no fue probado 
en los argumentos de la réplica. 
 
Por lo anterior, el líder del proceso deberá diseñar acciones de mejora que subsanen las 
desviaciones encontradas.  Se confirma el hallazgo. 

 

 
8.2. DEVOLUCIÓN DE DINERO POR IMPROCEDENCIA – IMPRESICIÓN O 

ABANDONO DE LA SOLICITUD.  DESGASTE ADMINISTRATIVO 
 
Se encontró que existen distintos canales de radicación de trámites y productos 
catastrales, dentro de los cuales, se destaca el canal virtual en página web.  Este 
canal permite una alternativa para aquellos eventos en los cuales se adelante la 
actuación a través de un apoderado.  Diferente a una solicitud “directa de respuesta 
automatizada”, es decir, aquella realizada por el titular del predio, en este caso, la 
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solicitud a través de apoderado requiere de la radicación de requisitos, los cuales 
quedan en estado de pendiente para revisión manual o de intervención humana.   

 
En revisión en plataforma BPM, se encontró que, la entidad no dispone correctamente 
el procedimiento de solicitud y entrega de productos catastrales por este medio.  Se 
evidencia como la entidad incurre de manera reiterada en devoluciones de dinero, 
por cuenta de solicitudes que se encuentran por fuera su alcance, también en 
aquellos casos en que los usuarios no suministran la totalidad de requisitos y tampoco 
lo subsanan, abandonando la solicitud (pero igual se les permite pagar).  Para este 
despacho, la entidad debería evitar el desgaste administrativo al delimitar con mayor 
precisión la naturaleza de las etapas de la solicitud; por ejemplo, antes de dar acceso 
al pago, que se surta la revisión y aprobación de requisitos, tal como ocurre en 99% 
de las empresas que implementan comercio electrónico.  Cuando usted requiere 
comprar entradas para el cine, primero elige la película, posterior elige la cantidad de 
asientos, incluso elige tipo de asientos y finalmente, una vez el sistema ha validado 
sus elecciones le permite acceder al pago, antes no; de hecho, el sistema valida 
etapa tras etapa la disponibilidad, antes de permitir el acceso a la pasarela de pago.  
Lo mismo ocurre con los pasajes de avión, etc. 

 
El comercio electrónico ya está inventado, pero se requiere que la entidad adapte los 
procedimientos internamente y adopte controles para evitar los reprocesos, 
desviaciones y desgastes administrativos. 

 
Tal como se muestra en la imagen a continuación, la entidad permite la realización 
del pago al usuario para la expedición de un certificado, incluso el usuario adjunta 
correctamente los requisitos, sin embargo, la solicitud del producto no es viable por 
cuanto se requiere previamente la realización de un trámite para poder realizar y 
entregar el producto.  Entre tanto (para el caso) se debe tramitar una rectificación de 
áreas, tramite, dicho sea de paso, se puede radicar en página web pero no está 
habilitado el pago por ese medio.  Este trámite puede durar en realizarse 
aproximadamente un (1) mes. 
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Imagen.  Captura de pantalla BPM solicitud con ID 275.726. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCESO CONTROL, MEDICIÓN,  
ANÁLISIS Y MEJORA 

CÓDIGO: CMAM-FO-024 

 
INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA INTERNA 

 
VERSIÓN: 01 

 

E: 10/09/2020    Página 50 de 60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
 
 
 
 

Fuente: Plataforma BPM del 27 de mayo de 2023. 

 
Por otra parte, no se logra establecer si al momento de recibir un pago, la entidad se obliga a emitir una factura.  Se 
observa en la solicitud ID 275.726, que se confirma el pago, pero no se emite factura.  Todo lo anterior, genera descontrol 
y desorden en el procedimiento de facturación.   
 
En todo caso, este despacho recomienda revisar (técnica y jurídicamente) la conveniencia de mantener esta alternativa 
de radicación virtual con apoderado, por cuanto, al realizar el ejercicio en el sitio web, resulta factible realizar la 
suplantación de una persona, creando correos electrónicos con información del mismo y número de cédula.  Resultaría 
más fiable, atender tal solicitud de forma personal exclusivamente, y de forma consecuente, se evita el reproceso, la 
acumulación y retrasos en la entrega de productos, por cuanto al no admitir la radicación por el no cumplimiento de 
requisitos, esta solicitud no ingresaría al sistema, y no se castigan los indicadores de respuesta. 
 
RÉPLICA 
 
No presentó réplica.  Se confirma el hallazgo. 
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HALLAZGO 9. NO EXISTE CONCILIACIÓN ENTRE LOS PRODUCTOS CATASTRALES ENTREGADOS VS PAGOS 
RECIBIDOS - INEFICIENCIA DE CONTROLES EN REGISTROS DE CONSIGNACIÓN 

Imagen. Muestras o fracciones reporte en software BCGS productos descargados vs identificación consignación - mayo 2023 
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Fuente: Registro pagos de solicitudes de productos catastrales BCGS mayo 2023 
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De acuerdo con reporte de solicitudes atendidas y productos entregados a usuarios en el mes de mayo de 2023 según 
plataforma BCGS, se encontró un total de setecientos cuarenta y tres (743) productos catastrales descargados desde la 
plataforma (no incluye los denominados productos “IAS” clasificados así por su condición de gratuidad).  Se encontró 
que, con mayor incidencia, no se registran los números de identificación de las consignaciones.  Tal como se observa 
en las imágenes, los campos correspondientes al criterio “consignación” se encuentran en valor “0” o se encuentran sin 
diligenciar.  Esta falta de información no permite conciliar los valores uno a uno, es decir, productos entregados contra 
evidencias de pago. Es decir, que exista una relación con valores en un formato no garantiza que los pagos relacionados 
sean efectivos.  Este nivel de incertidumbre genera un riesgo en el control de los recaudos por parte de la entidad.  En 
total, se registran doscientos sesenta (260) campos con valor en “0” o sin diligenciar para la identificación de pagos, esto 
representa, el 35% del total de productos vendidos. 
 
Ahora bien, procurando encontrar mayor detalle, se discriminan los tipos de pago (o modo de recaudo) en donde se 
presenta la información con incertidumbre.  Se encuentran pagos realizados de manera presencial, los cuales se realizan 
a través del servicio de pago por datafono, o pagos previos que se acreditan con la presentación de un comprobante 
físico de consignación.  Por otra parte, los pagos virtuales que realizan a través del botón PSE (pago seguro en línea) 
que es un sistema de pago electrónico.  En las imágenes se resaltan por códigos de colores.  Se presenta en tabla. 
 
 
Tabla. Discriminado registro según modo de atención – sin identificación de consignación o pago 

 Campos en “0” Campos sin diligenciar TOTAL 

Pagos en ventanilla 55 5 60 

Pagos por PSE 32 168 200 

TOTAL 87 173 260 

Fuente: Realización propia OCI - Registro BCGS mayo 2023 
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En concordancia con lo anterior, se muestra un registro en la plataforma BPM, así: 
 
Imagen.  Captura de pantalla BPM solicitud con ID 275.512 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa, en BPM, se registra un número de factura, pero no así, un número de identificación de pago o consignación. 

 

RÉPLICA 
 
No presentó réplica.  Se confirma el hallazgo. 
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HALLAZGO 10. ACCESO A SOLICITUD VIRTUAL DE TRÁMITES Y PRODUCTOS 
CATASTRALES POR PÁGINA WEB NO ES INTUITIVO  
 
Si bien consta se han realizado importantes mejoras en las rutas de acceso a la solicitud de 
trámites y productos catastrales en el sitio web de la entidad, así como en las 
comunicaciones institucionales a través de redes sociales con piezas educativas al 
respecto, persisten las dudas en los usuarios para la realización “fácil” de solicitud de un 
trámite o producto.  Se encuentran diagramaciones o textos que no destacan, no infieren 
una ruta o selección a través de su diseño.  Incluso, para el caso de la imagen a 
continuación, se abruma al usuario con múltiples botones en una misma ventana y todos 
aparentemente iguales.  Bien ayudaría seleccionarlos o clasificarlos de acuerdo al nivel de 
interés, o por su naturaleza, etc y en tal sentido mostrarlos en la ventana, contrario 
mostrarlos todos al tiempo, eso no ayuda al carácter de “intuitivo”.     
 

Imagen.  Captura de pantalla sitio web sección catastro 2023 

 

 

Fuente: https://www.amb.gov.co/catastro/ 
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El botón “Registrar solicitud catastral” debería ser más explícito, más cercano y familiar; 
como, por ejemplo: “si lo que necesita es solicitar un trámite catastral de clic aquí”.  Puede 
incluso añadirse adjunto un botón minúsculo “i” (como lo hacen las compañías aéreas para 

ampliar la información de las condiciones de equipaje) para explicar qué es un trámite o 
cuales podrían ser las opciones en ese botón.  Lo mismo para “Certificados en línea” y 
“Solicitud de citas”.  Estos tres (3) podrían ser, las opciones más buscadas o de mayor 
interés por parte de los usuarios virtuales; sin embargo, determinar este tipo de conductas 
o intereses, le corresponde al web master o administrador de la página, a través de la 
estadística resultante del rastreo o tráfico de visitas a las páginas del sitio, ósea, algo de 
gerencia de marketing digital y relacionamiento de clientes. Y en tal sentido, organizar el 
sitio web. 
 
De acuerdo a lo anterior, y ejemplo de lo que se encuentra bien realizado (aunque el 
grafismo, pictograma o imagen de ayuda podría ser más conveniente), se muestra en la 
siguiente imagen. 
 
 

Imagen.  Captura de pantalla sitio web AMB – sección certificados catastro 2023 

 
 
   Fuente: https://www.amb.gov.co/certificadoscatastro/ 
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Continuando con la línea de “términos” y lenguaje utilizado para presentar los servicios catastrales 
ofertados, se muestra a continuación un ejemplo de lo inapropiado y confuso de utilizar terminología 
técnica en un medio de difusión global.  Por más técnica que resulte la palabra “mutación”, no debe 
suponerse que todas las personas conocen que significa una mutación de primera, segunda, tercera, 
cuarta y quinta clase, cuando lo único que desean es solicitar un trámite.  Siguiendo el ejemplo de 
los aviones, eso es como si Avianca en lugar de establecer la opción “Reserva tu viaje”, utilizara 
“Contrato de prestación de transporte aéreo”.  El lenguaje comercial debe ser común y de fácil 
comprensión a la necesidad de la población. 
 
 

Imagen.  Captura de pantalla sitio web AMB – sección radicar solicitud catastro 2023 

 
 
   Fuente: https://www.amb.gov.co/radicar-solicitud-catastro/ 

 
En adición, no se encontró publicada la resolución interna de las tarifas de trámites y 
productos catastrales. 
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RÉPLICA 
 
Si bien como se menciona en el presente informe el área de catastro con el acompañamiento de comunicaciones 
y el área de apoyo tecnológico han realizado avances y actualizaciones en la web de manera constante, se 
acatarán las recomendaciones del presente informe y SE PROCEDERÁ a realizar las mejorar pertinentes para 
que esto sea mas intuitivo para la ciudadanía en general, esto hace parte de las mejoras continuas en nuestros 
sistemas de información.  
 
 
CONCLUSIÓN 
 
De acuerdo con los argumentos presentados, el líder del proceso deberá diseñar acciones 
de mejora que subsanen las desviaciones encontradas.  Se confirma el hallazgo. 
 

7. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda tener en consideración las recomendaciones presentadas por la Oficina de 
Control Interno en cada uno de los apartes de los hallazgos señalados en el presente 
informe de auditoría.  En igual sentido, las observaciones presentadas en las conclusiones 
a las réplicas.  Resulta preponderante, prestar especial atención a la implementación de 
controles que sean efectivos para eliminar la intermediación informal, así como la posible 
defraudación a la entidad por la entrega de productos catastrales sin pago. 
 
Recomendación especial: Ante la denuncia del posible fraude por descarga del sistema de 
catastro y entrega sin el pago de los productos, se insiste, se debe poder evidenciar las 
operaciones de venta de productos (monitoreo en tiempo real, trazabilidad y registros), con 
sus correspondientes comprobantes, en cada etapa del proceso.  Este despacho estará 
atento de citar a entrevista de auditoria, al contratista responsable de BCGS, a fin de 
conciliar y verificar los alcances de la herramienta, frente a los controles en la gestión de la 
información del sistema. 
 

8. CONCLUSIONES BASADAS EN RIESGOS 

 

La inobservancia a las obligaciones como gestor catastral genera un riesgo de 
cumplimiento.  La entidad puede verse expuesta a multas y sanciones, incluso la pérdida 
de la habilitación.  El riesgo de cumplimiento se refiere a la posibilidad de ocurrencia de 
eventos que afecten la situación jurídica o contractual de la unidad de negocio CATASTRO 
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- AMB, debido al incumplimiento a la normatividad legal y las obligaciones adquiridas. Por 
una parte, como se señaló en el resumen ejecutivo, la gestión catastral se encuentra 
regulada densamente por normas que implican basto conocimiento técnico y jurídico en la 
materia.  Este despacho considera que ese conocimiento se encuentra concentrado en 
pocas personas.   
 
Para este despacho resulta relevante advertir a la entidad, acerca de la importancia que 
tienen los sistemas de gestión tecnológica, de la información que se genera en la unidad de 
negocio catastro. La verdadera efectividad de tales sistemas, depende en gran medida de 
la intervención humana y su conocimiento; los sistemas por si solos no lo logran.  De 
acuerdo con la naturaleza del proceso catastral, la gestión de la información en este caso 
redunda en un factor crítico, sobre el cual se desprenden riesgos tecnológicos, 
operacionales, de cumplimiento y de seguridad digital.  También riesgos de corrupción, 
puesto que la no existencia de controles al recaudo de dinero, genera desviaciones y 
posibles defraudaciones a la entidad. 
 
La reiteración de desfinanciación de la unidad de catastro se considera un riesgo financiero 
y operacional; se debe entender tal observación, como la incertidumbre de recursos 
disponibles al inicio de la vigencia que permiten la planificación y contratación de personal 
principalmente, para cubrir las necesidades del proceso que garanticen la prestación del 
servicio de forma continua y eficiente a lo largo del año fiscal. 
 
 

9. APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 
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